
Adenda a planificación docente 2019-2020 a causa de la crisis del 

COVID-19 
Anexo III 

Ejemplo de Adenda 

(Este es un ejemplo que cada Centro puede adaptar) 
 

Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la Memoria del título y 

sombreadas las variaciones que el docente ha establecido para la adaptación a la docencia 

excepcionalmente no presencial. 

 
TITULACIÓN GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 

ASIGNATURA OPERACIONES UNITARIAS PARA EL TRATAMIENTO DE EFLUENTES, EMISIONES Y RESIDUOS 

CÓDIGO 42306020  

COORDINACIÓN ROSARIO SOLERADEL RIO 

Nº DE CRÉDITOS 6  

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL 
(A) 

MD1.- CLASES PRESENCIALES DE TEORÍA 36  

La asignatura se impartió normalmente antes del periodo de 
alarma. 

MD3, MD4.- CLASES PRESENCIALES DE 
PRÁCTICAS (Clases prácticas de problemas y/o 
casos; Prácticas de campo) 

 
11,5 

MD7, MD9.- OTRAS ACTIVIDADES PRESENCIALES 
 

4 

MD11.- EVALUACIÓN 4,5 Ver Cuadro Evaluación. 

TRABAJO AUTONÓMO DEL ALUMNO 96  

  
TUTORIAS Se realizarán a través del campus virtual (correo electrónico) o videconferencia (Adobe Connect) 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

Se llevará a cabo a través del campus virtual (correo electrónico) o videconferencia (Adobe Connect). 

 
 (B) Indicar:  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS: 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO (B) Ponderación 

1. Examen final 
 80% 

 
Tareas y Cuestionario mixto a través del campus virtual con 
tiempo controlado y corrección manual. 

 
 

80% 

 

 

 
2. Practicas de laboratorio 

10% 
realizada 

- 

3. Seminarios 5% realizada - 

4. Exposición en clase  5% 
realizada 

- 

EVALUACION GLOBAL  100% 
Los criterios y pruebas de esta evaluación, serán 
publicados en el campus virtual de la asignatura en el 
caso de que haya alumnos que soliciten esta modalidad 
de evaluación que se realizará de forma no presencial. 
 

100% 



 Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 

 Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
 Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 

 


